
A! TA DEL E '013D.RAR . > 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y Ao 
———— 

MASOLUCION My.BY-2-t-1- 0 +0? 

ba. LUIS SALAJTAR MNCIER 

INTENDENTE BE COMPARIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

Es ejercicio de las atriluciones señaladas por la Señers S£u- 
perintandente de Compaltas. según Resolución io, ADM-86394 
del 31 de diciembre de 1348; Si q por la Señora 5uperinterdenteo 
do Conpañlas Encargada selución He. AIM-37017 del 2 
de febrero de Lo 

CONSIBERAXDO 

QUE el 30 de anero de 1987 se ha otergads anta el Nora 
río Trigésimo ¿el Cantón duayaquil abos 2so Piero Gastón 
cart Vinconzini, la escritura pública ¿e constitución » - 
tines de "DOMDOLIUPE 6,A.'; 

q sl señor Lame] Kary Assaf, com el paetrociuio del 
abojg MHpuiles Rigaíl Sentistevea, hs solicitado la 
vación de la indicada escritura pública, a cuyo síecto 
presentado cuatro copias ceortlfiesdas de la nisme; 

QUE el De smexnto Jurídico medisnto Oficio Ne. £0-DJ- 
387-6159 del ás fabrero de 1917, — he emitido informe fa- 
vorablo para la continuación dol trfímito, una ves que consi - 
dera que se ba dado cumplimiento a les requisitos legales 
respectivos; 

a eojsreicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RES5UBLVL 

ARTICULO PADORO.- Aprebar la constitución simultános 
de “*INMORUPE 38.4.” com domicilia en la ciudad de Cuayaquil, 
con ua capital social de CATURCA MILLONES DE SUCRMS, dividi- 
do en catorce mil accienes úe un mil mucros cada una, de 
conformidad cosa les tórmminos coustantes de ia referida escri- 
tura pública. 

AKTICULO SBRUNDO,- Disponer que el xetario Trigésimo de 
este Cantáu, tone netas al margen de la matris de la escrita- 
ra pública que se aprueba, del contemida de la pressate 
Besclución y sieute rasón de esta suotación. 

ARTICULO TERCERO.- Pi que el leglatrador úe la 
Prepisadad del Cantón GSuaysquil duseríba la transferencia de 
dominio que resliza la Sfeciedad Salesiana ex el Ecuador en 
faver de "IMMOKJPE S.A,” del immweble, constante un la 
escriturs pública que se ay rueha o ls presente Resolución 
y siente rasta de esta inscripción, - 
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ARTICULO "CUARTO. - Disponer que el Registrador Mercan - 
til del Cantén Gusyaquil: a) inscriba la indicada escritura 

qóbl ica junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con 
gents prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.> Disponer que un extracto de la lu- 
dicada escritura pública, se publique por URS VOZ, UN RO 
de les diarios de meyor circulación en yaquíl. Un eojem- 
pilar de la publicación deberá entrogarso e esto . 

. CUMPLYDO, “Puelva el ento. 

firmada en la Superimien- 
, A Orio, 1Y6/ 
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dencia de Compañías en Gu 
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“qe vATÍA que hey: Queda iascrite el Aporte Ordenado en es- 

ta Resolución de foja 40587 a 40628 aúmere 2073 del xegistre 

de Preyicdad y anotada bajo el número 4125, del Reperteria.- 
Guayaquil, Febrers dece de mí ceienton ochenta y siete. 

El Registrador de la Prepiédad. - ON 
    

    

    Registrador de la Propie, 

Cantén Guayaquil. 

oa 0 2 $ 

Certifice que hey: Se temó neta del Aporte Ordenado ca esta 
Resolución a feja 32354 del iegistre de Prepicdad de mil no 
vecieatos seaeata y echo, al márgea de la iascripción res - 

pectiva. Guayaquil, Fesrere dece de mil aprecicates echeata 

y siete. El Registrador -de la espai) >> 
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2 há N-IOAÑ DUNN BARREJRO' 
0 , Registrador de la Propiedus/ del / 

. ao - Cantén Guaya 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente Resolución de 

     
    

fojas 6.465 a 6.469, número 1.245 del Registro Mercantil y anotada bajo 

el número 1.822 del Repertorio.- Guayaquil, Febygkro dieciseis de mil nofre 

cientos ochenta i siete.- El Registrador Mercafíti 

 


